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Resumen 

 

El principal objetivo de este ensayo consiste en analizar las ventajas y desventajas que 

surgen de la creación de una Jurisdicción Marítima y Portuaria en Colombia que comprenda 

de manera general la navegación por agua, es decir, la navegación marítima, fluvial, en lagos 

y canales y, de este modo determinar si es necesario o no la creación de esta jurisdicción en el 

país. 

Al hacer el estudio respectivo en este ensayo, se abordó la situación actual de 

Colombia en cuanto al Derecho Marítimo y Portuario; resaltando la escasez de la enseñanza 

durante el pregrado universitario en esta área del derecho y, así mismo de su regulación 

especializada en Colombia, toda vez que se determinó con la investigación que este último 

carece de un marco normativo que de manera general abarque el Derecho de la Navegación 

por agua y una Jurisdicción Marítima en Colombia 

Lo anterior, a pesar de que La Dirección General Marítima ejerce competencias 

jurisdiccionales, no se trata de una competencia plena, sino en los casos específicos señalados 

en el artículo 5 #27 del Decreto Ley 2324 de 1984, tratándose expresamente de funciones 

limitadas que no equivalen a las mismas que tiene un juez de la república que administra 

justicia en nombre de la Nación por medio de la Rama Judicial. 

Este estudio es de tipo cualitativo, por medio del cual se realizó un estudio de texto 

para analizar las ventajas y desventajas que traería la creación de una jurisdicción marítima 

especializada, en la que se unifiquen las competencias y se consolide un Código Marítimo 

Colombiano, tomando además como base las leyes, tratados y convenios internacionales a los 

que Colombia se ha adherido a través de los años. 

Por otro lado, en este ensayo se realizó un estudio comparativo del escenario actual de 

Colombia en cuanto a las investigaciones por siniestros marítimos, trámites y licencias por 

parte de las entidades que dependen de los Ministerios de Defensa y Transporte y las de 
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orden territorial creadas para estos fines, con relación a otros países que sí cuentan en la 

actualidad con una Jurisdicción Marítima y Portuaria. 

Dentro de las principales ventajas se pudo evidenciar que establecer una 

Jurisdicción Marítima en Colombia significaría un gran avance, pues además de fortalecer el 

marco jurídico dentro del país, se mejoraría la eficacia en asuntos de Derecho Marítimo y 

Portuario, ya sea por mejorar la institucionalidad dentro de DIMAR o por consolidar esta 

última con los demás organismos que existen en la navegación por agua como la 

Superintendencia de Transporte, las Corporaciones Regionales y la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI). 

Ahora bien, con relación a las desventajas de crear una Jurisdicción Marítima y 

Portuaria dentro de Colombia, se determinaron muy pocas, entre ellas la de quitar funciones 

jurisdiccionales a Dimar y entregarla a los Jueces Marítimos y Portuarios en Colombia, y 

también, las consecuencias de suprimir instituciones para consolidarlas en una sola 

dependencia. 

Finalmente, se llegó a la conclusión de que a pesar de que en Colombia el hecho de 

crear una Jurisdicción Marítima y Portuaria significaría un cambio abrupto con relación a las 

funciones que tienen las instituciones de orden nacional dedicadas al servicio del Derecho a 

la Navegación por agua, sería también un cambio necesario, pues se lograría consolidar en un 

mismo documento normativo (Código Marítimo y Portuario) todo lo relacionado con: 

Contratos, comercio, seguros, siniestros, accidentes, créditos, licencias, concesiones, 

seguridad portuaria y muchos otros temas que son relevantes dentro del Estudio del Derecho 

Marítimo y Portuario. 

Palabras clave. Derecho, Marítimo, Navegación, Puerto y Jurisdicción. 
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Abstract 

 

The main objective of this essay is to analyze the advantages and disadvantages 

that arise from the creation of a Maritime and Port Jurisdiction in Colombia that generally 

includes navigation by water, i.e., maritime, river, lake and canal navigation, and thus 

determine whether or not the creation of this jurisdiction in the country is necessary. 

By making the respective study in this essay, the current situation of Colombia 

regarding Maritime and Port Law was approached; highlighting the scarcity of teaching 

during the university undergraduate in this area of law and, likewise of its specialized 

regulation in Colombia, since it was determined with the research that the latter lacks a 

regulatory framework that generally covers the Law of Navigation by water and a Maritime 

Jurisdiction in Colombia. 

The above, despite the fact that the Directorate General of Maritime Affairs (DIMAR) 

exercises jurisdictional competences, it is not a full competence, but in the specific cases 

indicated in Article 5 #27 of Decree Law 2324 of 1984, expressly dealing with limited 

functions that are not equivalent to those of a judge of the Republic administering justice on 

behalf of the Nation through the Judicial Branch. 

This is a qualitative study, by means of which a text study was carried out to 

analyze the advantages and disadvantages that the creation of a specialized maritime 

jurisdiction would bring, in which the competences would be unified and a Colombian 

Maritime Code would be consolidated, also taking as a basis the laws, treaties and 

international conventions to which Colombia has adhered over the years. 

On the other hand, this essay made a comparative study of the current scenario in 

Colombia in terms of maritime casualty investigations, procedures and licenses by the entities 

that depend on the Ministries of Defense and Transportation and those of territorial order 
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created for these purposes, in relation to other countries that currently have a Maritime and 

Port Jurisdiction. 

 

 

Among the main advantages, it became evident that establishing a Maritime 

Jurisdiction in Colombia would mean a great advance, since in addition to strengthening the 

legal framework within the country, it would improve efficiency in matters of Maritime and 

Port Law, either by improving the institutional framework within DIMAR or by 

consolidating the latter with the other agencies that exist in water navigation such as the 

Superintendence of Transportation, the National Infrastructure Agency and the Regional 

Corporations. 

However, with regard to the disadvantages of creating a Maritime and Port 

Jurisdiction in Colombia, very few were identified, among them the removal of jurisdictional 

functions from Dimar and handing them over to the Maritime and Port Judges in Colombia, 

and also the consequences of suppressing institutions to consolidate them in a single agency. 

Finally, it was concluded that although the creation of a Maritime and Port 

Jurisdiction in Colombia would mean an abrupt change in relation to the functions of the 

national institutions dedicated to the service of Navigation Law by water, it would also be a 

necessary change, since it would consolidate in the same normative document (Maritime and 

Port Code) everything related to: Contracts, commerce, insurance, casualties, accidents, 

credits, licenses, concessions, port security and many other topics that are relevant within the 

Study of Maritime and Port Law. 

Key words. Law, Maritime, Navigation, Port and Jurisdiction. 
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